
   

 

 

 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

El oficio mediante el cual se esté requiriendo los 

recursos para el pago de adeudos de ejercicios 

fiscales contraídos desde el 2017 al 2020 del 

Sistema de Transporte Colectivo,  así como los 

recursos para el pago de los cargos  financieros 

en términos de la Ley de Adquisiciones. 

Ciudad de México a quince de febrero de dos mil veintitrés. 

La parte recurrente se inconformó por la 

incompetencia del sujeto obligado para 

conocer de la información solicitada. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis Ciudadana 

 

Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.0100/2023 

 

Sujeto Obligado: 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras Clave: Incompetencia, remisión, exhaustividad.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0100/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0100/2023, 

interpuesto en contra de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, se 

formula resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El doce de diciembre, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 090161622002750, a través de la cual solicitó el 

oficio mediante el cual se esté requiriendo los recursos para el pago de adeudos 

de ejercicios fiscales contraídos desde el 2017 al 2020 del Sistema de Transporte 

Colectivo, así como los recursos para el pago de los cargos financieros en 

términos de la Ley de Adquisiciones. 

 

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar 
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2. El cuatro de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la siguiente respuesta: 

 

• Indicó que de acuerdo a las atribuciones de las Unidades Administrativas 

de la Jefatura de Gobierno se encuentran definidas en los artículos 42, 42 

Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de 

las cuales no se advierte competencia alguna respecto de la información 

de su interés y, por lo tanto, este sujeto obligado no genera, no detenta, ni 

administra la misma. 

• Señaló que los artículos 2 y 6, fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XXV, 

8, 13, 17 Y 18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México definen lo que se 

considera información pública, la generación, administración, existencia o 

inexistencia de ésta, siendo para el caso que nos ocupa que la información 

solicitada no actualiza ninguno de los supuestos para la existencia de la 

misma en los archivos físicos y/o electrónicos bajo resguardo de este 

sujeto obligado como resultado del ejercicio de las facultades, funciones, 

competencias y decisiones de los servidores públicos que le han sido 

adscritos. 

• Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México, establece la potestad 

de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

para delegar las facultades que originalmente le corresponden. 

• Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 14, 17, 18, 19 y 20 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 2, 3, 4 y 49, fracciones I, II y III del Estatuto Orgánico 
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del Sistema de Transporte Colectivo; 200 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; y numeral 10 fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de 

México, para una correcta y oportuna atención, canalizo la solicitud de 

información pública a la Unidad de Transparencia del Sistema de 

Transporte Colectivo, la cual podría detentar la información de interés con 

motivo de sus atribuciones respecto de la gestión de las instalaciones del 

Sistema de Transporte colectivo. 

• Finalmente, proporcionó los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo Metro para efectos de 

que el particular pueda dar seguimiento a la solicitud de información que 

fue canalizada.  

 

Responsable de la Unidad de Transparencia: Lic. Eduardo Vilchis 

Juárez. 

Dirección: ARCOS DE BELÉN N°13, 4 PISO, COL. CENTRO, 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06070 

CORREO ELECTRÓNICO: oiptransparenciastc@metro.cdmx.gob.mx  

 

Asimismo, generó el Acuse de Remisión al Sujeto Obligado competente, ante el 

Sistema de Transporte Colectivo Metro, para efectos de que se diera trámite a la 

solicitud de información. 

 

3. El once de enero de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso recurso de 

revisión, por medio del cual se inconformó medularmente por la incompetencia 

mailto:oiptransparenciastc@metro.cdmx.gob.mx
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del sujeto obligado para dar respuesta a la solicitud de información señalando lo 

siguiente:  

 

“Recurro la respuesta dada, toda vez que señala que no cuenta con 
atribuciones, pero en su mismo oficio señala que la titular de la jefatura 

de gobierno será la titular de la administración centralizada y paraestatal 
de la ciudad de mexico y le corresponde originalmente todas las 

facultades establecidas en los ordenam6entos jurídicos, 
consecuentemente el titular del Sistema de transporte colectivo le debe 
rendir información a la jefa de gobierno por ser su superior jerárquico 

por lo que debe conocer sobre la información solicitada”. (Sic) 

 

4. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, admitió a 

trámite el recurso de revisión interpuesto y otorgó un plazo máximo de siete días 

hábiles a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

expresaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de conciliación. 

 

5. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se recibieron en la Plataforma 

Nacional de Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los 

cuales reiteró el sentido de su respuesta. 

 

6. El diez de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, dio cuenta 

que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar; tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado formulando alegatos e hizo constar el plazo otorgado a la parte 

recurrente, sin que hubiese manifestación alguna tendiente a desahogar dicho 

término.  

 

Finalmente, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 
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En razón de que fue debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la Plataforma Nacional de Transparencia se desprende que la parte 

recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el 
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recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó la respuesta a su 

solicitud de información; mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y 

los agravios que le causó el acto o resolución impugnada; en el sistema se 

encuentra tanto la respuesta impugnada como las documentales relativas a su 

gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el cuatro de enero de dos mil veintitrés, 

por lo que, el plazo para interponer el medio de impugnación transcurrió del seis 

al veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se interpuso 

el once de enero, esto es, al cuarto día hábil del cómputo del plazo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano 

Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley 

de Transparencia o su normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente 

realizar el análisis de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó el oficio mediante el 

cual se esté requiriendo los recursos para el pago de adeudos de ejercicios 

fiscales contraídos desde el 2017 al 2020 del Sistema de Transporte Colectivo, 

así como los recursos para el pago de los cargos financieros en términos de la 

Ley de Adquisiciones. 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta: 

 

• Indicó que de acuerdo a las atribuciones de las Unidades Administrativas 

de la Jefatura de Gobierno se encuentran definidas en los artículos 42, 42 

Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de 

las cuales no se advierte competencia alguna respecto de la información 

de su interés y, por lo tanto, este sujeto obligado no genera, no detenta, ni 

administra la misma. 

 

• Señaló que los artículos 2 y 6, fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XXV, 

8, 13, 17 Y 18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0100/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

10 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México definen lo que se 

considera información pública, la generación, administración, existencia o 

inexistencia de ésta, siendo para el caso que nos ocupa que la información 

solicitada no actualiza ninguno de los supuestos para la existencia de la 

misma en los archivos físicos y/o electrónicos bajo resguardo de este 

sujeto obligado como resultado del ejercicio de las facultades, funciones, 

competencias y decisiones de los servidores públicos que le han sido 

adscritos. 

 

• Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México, establece la potestad 

de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

para delegar las facultades que originalmente le corresponden. 

 

• Que de acuerdo a lo establecido por los artículos 14, 17, 18, 19 y 20 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 2, 3, 4 y 49, fracciones I, II y III del Estatuto Orgánico 

del Sistema de Transporte Colectivo; 200 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; y numeral 10 fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de 

México, para una correcta y oportuna atención, canalizo la solicitud de 

información pública a la Unidad de Transparencia del Sistema de 

Transporte Colectivo, la cual podría detentar la información de interés con 

motivo de sus atribuciones respecto de la gestión de las instalaciones del 

Sistema de Transporte colectivo. 
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• Finalmente, proporcionó los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo Metro para efectos de 

que el particular pueda dar seguimiento a la solicitud de información que 

fue canalizada.  

 

Responsable de la Unidad de Transparencia: Lic. Eduardo Vilchis Juárez. 

Dirección: ARCOS DE BELÉN N°13, 4 PISO, COL. CENTRO, ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06070 

CORREO ELECTRÓNICO: oiptransparenciastc@metro.cdmx.gob.mx 

 

Asimismo, generó el Acuse de Remisión al Sujeto Obligado competente, ante el 

Sistema de Transporte Colectivo Metro, para efectos de que se diera trámite a la 

solicitud de información tal y como se muestra a continuación:  

 

 

 

mailto:oiptransparenciastc@metro.cdmx.gob.mx
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c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado defendió la 

legalidad de su respuesta. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. La parte recurrente de 

manera medular se inconformó por la incompetencia del sujeto obligado para 

conocer de la información solicitada. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor del primer agravio, hecho valer por la 

parte recurrente, consistente en la incompetencia del sujeto Obligado para 

conocer de la información solicitada, se considera necesario precisar que de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 

segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo 

siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 
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resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones 

de los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión 

de estos. Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, 

interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

De la normatividad anterior, es claro que los Sujetos Obligados, deberán de 

proporcionar la información que sea generada, administrada, o en posesión de 

los mismos, en ejercicio de sus atribuciones. 

 

Al tenor de lo anterior, el Sujeto Obligado informó que no era competente para 

atender la solicitud de información al ser información que genera y detenta el 

Sistema de Transporte Colectivo . 

 

Ahora bien, respecto a la competencia del Sujeto Obligado es importante citar el 

artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, el cual dispone lo siguiente:  

 

Artículo 14. La persona titular de la Jefatura de Gobierno será el titular de la 

Administración Pública centralizada y paraestatal de la Ciudad de México. A esta 

persona le corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los 

ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, y podrá delegarlas a las personas 

servidoras públicas subalternas mediante acuerdos que se publicarán en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México para su entrada en vigor y, en su caso, en el Diario 
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Oficial de la Federación para su mayor difusión, excepto aquéllas que por 

disposición jurídica no sean delegables. 

 

Del artículo antes citado se desprende que si bien es cierto la Jefa de Gobierno 

de esta Ciudad es la encargada de llevar la administración pública, centralizada 

y paraestatal de la Ciudad de México, esta podrá delegarlas a las personas 

servidoras públicas alternas mediante acuerdos que se publicaran en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México o en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Concatenado lo anterior, de la revisión realizada al artículo 30 del Estatuto 

Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo3, se observa que dentro de su 

estructura orgánica cuenta con la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, el cual dentro de sus atribuciones se encuentran:  

 

• Preparar y presentar periódicamente a la Dirección General el ejercicio de 

los Presupuestos de Ingresos y Egresos y las modificaciones que se 

hagan a los mismos, así como los estados financieros del Organismo;  

 

• Establecer los criterios y políticas a que debe sujetarse el sistema de 

cobranzas y recuperación de los adeudos a favor del Organismo;  

 

• Fijar los lineamientos para el manejo y control de los ingresos y egresos 

del Organismo;  

 

• Definir, establecer y difundir las políticas y lineamientos a los que deban 

ajustarse los sistemas de planeación, programación, presupuestación, 

evaluación, contabilidad, inventarios y administración de riesgos del 

 
3 Consultable en la siguiente liga electrónica: https://www.metro.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/9  

https://www.metro.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/9
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Organismo, de conformidad con las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 

• Diseñar, proponer y realizar los estudios y proyecciones financieras 

orientadas a apoyar los programas de desarrollo del Organismo en el 

corto, mediano y largo plazos;   

 

• Definir y difundir las políticas y lineamientos para regular el ejercicio del 

presupuesto asignado al Organismo, así como la autorización y registro 

de transferencias, ampliaciones y modificaciones presupuestales que se 

requieran, de conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones 

aplicables en la materia; 

 

• Definir, establecer, operar y supervisar el sistema de contabilidad, así 

como las normas de control contable a que se sujetarán las unidades 

administrativas del Sistema de Transporte Colectivo y conservar por el 

plazo legal los libros, registros auxiliares, información y documentos 

comprobatorios de las operaciones financieras del Organismo;  

 

• Entre otros. 

 

Por lo que es claro que en el presente caso, el Sistema de Transporte Colectivo 

a través de su Subdirección General de Administración y Finanzas, es la 

autoridad competente para brindar atención a la presente solicitud de 

información, motivo por el cual se concluye que la remisión realizada a dicho 

sujeto obligado fue adecuada. 
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Consecuentemente, se observó que el Sujeto Obligado brindó atención puntual 

al requerimiento de la solicitud y, por lo tanto, el sujeto obligado emitió respuesta 

apegada con los principios certeza, exhaustividad previstos en el artículo 6, 

fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, el cual 

dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 
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a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5  

 

En consecuencia, se determina que el agravio interpuesto resulta 

INFUNDADO, toda vez que la actuación del Sujeto Obligado fundó y motivó su 

imposibilidad para proporcionar lo solicitado ya que no cuenta con atribuciones 

para detentar o generar la información solicitada, pero además señaló con 

precisión el Sujeto Obligado competente para atender a los solicitado, realizando 

la remisión pertinente. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción III, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, esta autoridad resolutora 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0100/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

19 

Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de febrero de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/EIMA 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 


